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CESION DE PARTICIPACIONES DE: 

LA COMPAÑIA SEGURIDAD EMPRESARIAL PRIVADA E 

INVESTIGACION PROFESIONAL SEPIP Cía. Ltda. 

¡ OTORGADA POR: 

a
s
i
 

a
i
 

Sr. GUILLERMO FERNANDO CARRION ESPINOZA y 

Sra. MARTHA LORENA CHAUX OSSA 

A FAVOR DE: 

  

Sr. Gral. Sp. LUIS GUILLERMO CARRION ROSERO 

CUANTÍA: USA $ 147.00   
DI: 3 COPIAS 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República A 

del Ecuador hoy día trece (13) de diciembre del dos mil siete, ante 

mí DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA, NOTARIO NOVENO DEL 

 



CANTON QUITO, (encargado), según oficio número nueve seis 

cuatro DPP guión MSG guión, de cinco de agosto del dos mil tres, 

comparecen por una parte los cónyuges señores: GUILLERMO 

FERNANDO CARRIÓN ESPINOZA y MARTHA LORENA CHAUX 

OSSA, de estado civil casados; en calidad de cedentes, y, por otra 

parte comparece el señor Gral. Sp. LUÍS GUILLERMO CARRION 

ROSERO, de estado civil casado; también. por sus propios 

derechos, en calidad de cesionario. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en éste 

Distrito Metropolitano de Quito, legalmente capaces a quienes de 

conocer doy fe y me piden que eleve a escritura pública el 

contenido de la presente minuta que me entregan cuyo tenor literal 

es como sigue: "SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escritura 

Públicas a su cargo, sírvase insertar la siguiente de CESION DE 

PARTICIPACIONES que ocurre en la Compañía SEGURIDAD 

EMPRESARIAL PRIVADA E INVESTIGACION PROFESIONAL 

SEPIP Cía. Ltda. al tenor de las cláusulas siguientes. PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- En calidad de cedentes comparecen los 

cónyuges señores: GUILLERMO FERNANDO  CARRION 

ESPINOZA y MARTHA LORENA CHAUX OSSA, de estado civil 

casados; y, por otra parte comparece -el señor Gral. Sp. LUIS 

GUILLERMO CARRIÓN ROSERO, de estado civil casado; 

también por sus propios derechos, en calidad de cesionario. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados 

en éste Distrito - Metropolitano de Quito. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- A.- Mediante escritura pública otorgada el 

veinte y siete de agosto de mil novecientos noventa y uno, ante el 

 



      Quito, se constituyó la Compañía de Vigilancia y Segurida d 

Privada SEGURIDAD EMPRESARIAL PRIVADA E 

INVESTIGACION PROFESIONAL SEPIP COMPAÑÍA LIMITADA, 

siendo sus socios fundadores: el señor General en servicio pasivo 

LUIS GUILLERMO CARRION ROSERO, de estado civil casado; la 

señora Doctora JENNY MALENA CARRION ESPINOZA, de 

estado civil casada; y GUILLERMO FERNANDO CARRION 

EPPINOZA, de estadio civil soltero, con un capital ¿social de 

Si TECIENTOS MIL SUCRES (Sf, 700,00), inscrita en e: Registro 

Aercantil el ocho de octubre de mil novecientos noventa y uno. B.- 

   

   

   
   
    

fediante escritura pública otorgada el diecinueve de: septiembre 

pventa y cuatro, la Compañía de Vigilancia y Seguridad Privada 

GEGURIDAD EMPRESARIAL PRIVADA E INVESTIGACION 

| PROFESIONAL SEPIP. COMPAÑÍA LIMITADA, realiza un 

“alimento de capital de SETECIENTOS MIL SUCRES (S/. 700,00), 

a] DOS MILLONES DE SUCRES (S/. 2'000.000.00). C).- Mediante 4 

critura pública otorgada el doce de junio del dos mil uno, ante el 

     
   

Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del' cantón 

Quito, la Compañía de Vigilancia y Seguridad Privada 

. SEGURIDAD. EMPRESARIAL PRIVADA E "INVESTIGACION 

PROFESIONAL SEPIP. COMPAÑÍA LIMITADA, realiza la 

conversión de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, 

y el aumento de capital de DOS MILLONES DE SUCRES (S/, 

 



2.000.000.00) a CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN DOLARES. 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 481.00) según 

el siguiente detalle: 

  

  

  

  

        

NOMBRE DE LOS SOCIOS CAPITAL PAGADO PARTICIPACIONES 

LUIS GUILLERMO CARRION ROSERO USD $ 167.00 167 

JENNY MALENA CARRION ESPINOZA USD $ 167.00 167 

GUILLERMO FERNANDO CARRION ESPINOZA USD$ 147.00 [4 147 

TOTALES : USD $ 481.00 // 481 
  
  “$7 

D).- Mediante escritura pública otorgada el ties de agosto del dos 

mil siete, ante el Doctor Juan Villacís Medina, Notario Noveno del 

cantón Quito, (encargado), aprobada mediante Resolución 

número 07.Q.14003529, de veinte y siete de Agosto del dos mií 

siete; e inscrita en el Registro Mercantil el diecisiete de 

septiembre del dos mil siete, con el número dos mil setecientos 

cincuenta, tomo ciento treinta y ocho, la Compañía SEGURIDAD 

EMPRESARIAL PRIVADA E INVESTIGACION PROFESIONAL 

SEPIP COMPAÑÍA LIMITADA, realiza un aumento de capital de 

NUEVE MIL QUINIENTOS DIECINUEVE DOLARE DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 9.519.00), y reforma 

Í 

/ 
el Estatuto social de la Compañía, quedando el capital socia 

integrado de la siguiente forma: 
  

    

  

            

NORMES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS CAPITAL CAPITAL NUMERO DE 

FUNDADORES > SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

LUIS GUILLERMO CARRION ROSERO USD$ 5.100.00 j USD $ 5,100.00 5.100 

JENNY MALENA CARRION ESPINOZA USD$ 4.753.00 USOS 4.753.00 4.753 

( GUILLERMO FERNANDO CARRIÓN ESPINOZA USD$ 147.00 | USD$ 147.00 147 
  

 



  

TOTALES: USD$ 10.000.00         
  

Compañía SEGURIDAD EMPRESARIAL 

INVESTIGACION PROFESIONAL SEPIP COMPAÑÍA LIMITADA 

en sesión celebrada el día diecisiete de noviembre del dos mil 

siete resolvió en. forma unánime resolvió en forma unánime 

autorizar la siguiente Cesión de Participaciones: Los cónyuges 

señores: GUILLERMO FERNANDO CARRION ESPINOZA y 

. MARTHA LORENA CHAUX OSSA, ceden al señor socio fundador 

    
   

les que tienen en la Compañía SEGURIDAD 

ESARIAL PRIVADA E INVESTIGACION PROFESIONAL 

'HIP. COMPAÑÍA LIMITADA. Equivalentes a CIENTO 

RENTA Y SIETE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

AMERICA (USD $ 147.00); TERCERA.- OBJETO.- Con estos 

ntgicedentes, los comparecientes proceden a efectivizar dicha 

cesión, en consecuencia a partir de la fecha el reparto de capital. 

estafá conformado de la siguiente forma. 

- NUEVO CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL.     
  

  

  

WNORMES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS , CAPITAL CAPITAL: NUMERO DE 

FUNDADORES SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

LUIS GUILLERMO CARRRION ROSERO USDS 5.247,00 USDS £.247.00 5.247 

JENNY MALENA CARRION ESPINOZA USDS 4.753.00 USD$ 4.753.00 4.753 

TOTALES: USD $ 10,000.00 USD.510.000.00 + 10.000 -           
  

CUARTA.- FORMA DE PAGO.- Las participaciones son por valor 

pagado según documento privado celebrado entre los cedentes y 

   

E 

a
 

   



cesionarios. QUINTA.- ANOTACIONES.- De esta cesión se 

tomará nota al margen de la escritura original de constitución de la 

Compañía; al margen de la inscripción en el Registro Mercantil y 

en el libro correspondiente de la Compañía. SEXTA: 

AUTORIZACION DE INSCRIPCION. El cesionario queda 

facultado para realizar los trámites necesarios para la legalización 

de esta cesión de participaciones. SÉPTIMA.- GASTOS.- Los 

gastos de esta cesión de participaciones serán de cuenta de los 

cesionarios. OCTAVA. ACEPTACIÓN.- Los comparecientes 

aceptan el total contenido de este contrato escriturario, por estar 

hecho en beneficio de sus respectivos intereses. Usted señor 

Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo que 

estime necesario para la perfecta validez de esta escritura. 

(HASTA AQUI LA MINUTA). Los comparecientes retifican la 

minuta inserta la misma que se halla redactada y firmada por el 

señor Doctor Pedro García Peña, Abogado con matrícula 

profesional número cinco cero siete uno, del Colegio de Abogados 

de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES DE la Compañía SEGURIDAD 

EMPRESARIAL PRIVADA E INVESTIGACION PROFESIONAL 

SEPIP. Cía. lída. otorgada por los cónyuges señores: 

GUILLERMO FERNANDO CARRIÓN ESPINOZA y MARTHA 

LORENA CHAUX OSSA, a favor del socio fundador Gral. Sp. LUIS 

GUILLERMO _CARRION ROSERO, se observaron todos los 

preceptos legales del caso y leida que les fue a los 

comparecientes por mí el Notario en unidad de acto se ratifican 

y firman junto conmigo. De todo lo cual doy fe.- Siguen fir- 
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    DE SOCIOS DE SEGURIDAD EMPRESARIAL cúNER pu 
INVESTIGACION PROFESIONAL SEPIP CIA. LTDA. 

En el Distrito Metropolitano de la ciudad. de San Francisco de 
. Quito, capital de la República del Ecuador, domicilio principal de la 
Compañía SEGURIDAD EMPRESARIAL PRIVADA E 
INVESTIGACION PROFESIONAL SEPIP Cía. Ltda. a diecisiete de 
noviembre del dos mil siete, Siendo las dieciocho horas, en la 

oficina 402, del Edificio Jaramillo, ubicado en la calle Santa Prisca 
310 y Carlos Ibarra, se reúnen los socios de SEGURIDAD 

RESARIAL PRIVADA E INVESTIGACION PROFESIONAL 
NP — Cía. Ltda.", y deciden conformarse en Junta General 
aordinaria y Universal de Socios, bajo la Presidencia de la      

    

  

a el ciento por ciento del Capital Social de la Compañía, 

E gún el siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

NS Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS? CAPITAL CAPITAL NUMERO DE 
FUNDADORES SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES”] | 
LuIg GUILLERMO CARRÍION ROSERO.  É USD$ 5.100.00 | USD$ 5.100,00 5.100 Ze, per” 

JENNY MALENA CARRION ESPINOZA ¿0SDS$ 475300 | USD$ 4.753.00 4753 _£ |. 

GUILLERMO FERNANDO CARRION ESPINOZA 4 USD$ 147.00 | USD$ 147.00 147 A 
TOTALES: USD $ 10.000.00 | USD 10.000.00 10.000             

La Presidenta somete a consideración de los asistentes el Orden 

del Día, el mismo que es aprobado por unanimidad. 

La Junta se desarrolla de la siguiente manera: 

1.- Cesión de participaciones. 

 



Toma la palabra el socio fundador GUILLERMO FERNANDO 
CARRION ESPINOZA, y manifiesta en forma libre y voluntaria que 
es su voluntad ceder las CIENTO CUARENTA Y SIETE (147) 
participaciones sociales que tiene en la Compañía SEGURIDAD 
EMPRESARIAL PRIVADA E INVESTIGACION PROFESIONAL 
SEPIP Cía. Ltda., en favor del socio fundador señor Gral. sp LUIS 
GUILLERMO CARRION ROSERO, lo cual después de una 

deliberación y por cuanto todos los socios están dispuestos a 
dicha cesión sin que exista oposición alguna, la moción es 

aceptada por unanimidad por los asistentes a la sesión; y el señor 
Gral. Sp. LUIS GUILLERMO CARRION ROSERO, dice que acepta 
lo expresado por la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la Compañía SEGURIDAD EMPRESARIAL PRIVADA E 
INVESTIGACION PROFESIONAL SEPIP Cía. Ltda., y explica que: 
adquiere del socio fundador GUILLERMO FERNANDO CARRION 
ESPINOZA, CIENTO CUARENTA Y SIETE (147) participaciones 

- sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA cada una, que tiene en la Compañía SEGURIDAD 
EMPRESARIAL PRIVADA E INVESTIGACION PROFESIONAL 
SEPIP Cía. Ltda., y, una vez que se hace la entrega de las 

CIENTO CUARENTA Y SIETE (147) PARTICIPACIONES 
SOCIALES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, CADA UNA, el socio fundador señor Gral. sp LUIS 

GUILLERMO CARRION ROSERO, candela al socio fundador 

saliente GUILLERMO FERNANDO CARRION ESPINOZA, el valor 
correspondiente a CIENTO CUARENTA Y SIETE (147) 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, CADA UNA. 
Consecuentemente a partir de la presente fecha el reparto. del 
capital social será de conformidad con el siguiente cuadro: 

NUEVO CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
  

  

  

      

NORMES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS CAPITAL CAPITAL NUMERO DE 
FUNDADORES SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 
LUIS GUILLERMO CARRRION ROSERO USD$ 5.247,00 | USD $ 5.247.00 5,247 

JENNY MALENA CARRIÓN ESPINOZA USD$ 4.753.090 | USD $ 4,753.00 4.753 
TOTALES: USD $ 10.000.00 | USD $10.000.00 10.000         

La Junta General Extraordinaria y Universal resuelve por 
unanimidad -dar la Autorización para que las partes procedan a 
elevar a escritura pública la resolución tomada por esta Junta. 
Autorizando al socio señor Gral. sp LUIS GUILLERMO CARRION 
ROSERO, patá que pueda legaliZar las escrituras de cesión de 
participaciones de la Compañía SEGURIDAD EMPRESARIAL 
PRIVADA E INVESTIGACION PROFESIONAL SEPIP Cía. Ltda. 

 



Por haberse tratado todos los puntos del Orden del Día, la 
Presidencia concede un receso de cuarenta minutos para que 
Secretaría redacte el acta correspondiente. 

- Reinstalada la Junta, se da lectura del Acta, la misma que es 
aprobada por unanimidad y sin modificación alguna. 

La Presidencia levanta la Junta General de socios, a las 

diecinueve horas treinta minutos, para constancia de todo lo 
actuado firman los asistentes. 
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sr. féral sp. LUIS GUILLERMO CARRION ROSERO. 
o ente General.- - Y 

NÁNDO CARRION ESPINOZA - 
X SALIENTE | 

Pro Le +. Se otorgó-ante. mí.y en fe de ello 

“-comfieró:. esta. TERCERA COPIA CERTIFICADA - sellada, 

$ imada y. rubricada' por mí el Notario en los mismos lugar y 

fecha de su otorgamiento y que se refiere a la escritura de 

C SION..: DE. PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE 

SEGURIDAD * EMPRESARIAL PRIVADA E INVESTIGACIÓN 

“ PROFESIONAL :SEPIP.CIA. LTDA. otorgada por GUILLERMO 

- FERNANDO. CARRION ESPINOZA y SEÑORA a a favor del Sr. Pn 

     ? Da GAN Veo es NA 
NOTARIO, A CANTON QUITO (E). 

  

   

 



y 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

RAZON DE MARGINACION,.- NOTARIA DECIMO” SEPTIMA DEL CANTON QUITO.- 

Con esta fecha tomo nota al ma ón, en la escritura matriz de: 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA A LIMITADA SEGURIDAD 

EMPRESARIAL PRIVADA E INVESTIGACION PROFESIONAL SEPIP CIA. LTOA., 

otorgada el veintisiete de agosto de mil novecientos noventa y 

uno, de su escritura púbiica de: CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

MISMA COMPAÑÍA, otorgada por: SR. GUILLERMO FERNANDO CARRION 

ESPINOZA Y SRA, a favor dez SR. Gral. Sp. LUIS GUILLERMO CARRION 

ROSERO, otorgada ante el Notario Noveno del Cantón Quito Dr. JUAN 

VILLACIS MEDINA, (Encargadol, el trece de diciembre del dos mil 

siete.- Quito a, dieciocho de marzo del dos mil ocho. 

  

  
Notaria Décimo Septima 

Quito, D.M.



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

A 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1913 del Registro Í 

Mercantil de ocho de octubre de mil novecientos noventa y uno, a fs. 3312, Tomo 122, 

correspondiente a la Compañía “SEGURIDAD EMPRESARIAL PRIVADA E 

INVESTIGACIÓN PROFESIONAL SEPIP CÍA. LTDA.”, lo referente a la presente 

Cesión de Participaciones.- Quito, a siete de agosto del año dos mil ocho.- EL 

REGISTRADOR.- 
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